
Ibarra, 8 de marzo de 2018. 

Señor ingeniero 

Henry Frank Caicedo Lugo 

Presente. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que de conformidad con lo 
establecido en la cláusula cuarta de la escritura pública de constitución de la compañía, 
otorgada el 28 de febrero de 2018 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ibarra, el 7 de 

marzo de 2018, se le designo a usted GERENTE de la compañía RPH LUGO 8, CAICEDO 
AGROINDUSTRIA CIA. LTDA., le corresponderá ejercer a usted la representación legal y 

extrajudicial de la compañía y las demás atribuciones establecidas en la Ley y los Estatutos 
Sociales. 

El plazo de duración del presente nombramiento es el de DOS años. 

Al pie del presente nombramiento, agradeceré se sirva expresar su aceptación para los 
fines de ley. 

2. 

Ing. Rubén Darío Lugo Caicedo 

Presidente de la Junta 

En la ciudad de Ibarra, a 8 de marzo de 2018, acepto el presente nombramiento de Gerente de 

la compañía RPH LUGO 8 CAICEDO AGROINDUSTRIA CIA. LTDA., y juro desempeñario fiel 
y legalmente. 

) 
C. 10030229 
icionalidad: Ecuatoriana 

micilio: Manuelita Sáenz 4-82 y Av. Los Galeanos. Ibarra. 
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“¡REGISTRO 
MERCANTIL 

IBARRA 

  

TRÁMITE NÚMERO: 1000 

        y dl: El 387565 3RLOGVDLA 
  

REGISTRO MERCANTIL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 760 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/03/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 153 

REGISTRO: . LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RPH LUGO 8: CAICEDO AGROINDUSTRIA CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | CAICEDO LUGO HENRY FRANK 
IDENTIFICACIÓN 1003022934 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. 5, MPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DELEROCE     SO D ÍN; y NORMATIVA VIGENTE, 
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